RES. 842/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001187, Ent. N° 956/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas al procedimiento especial N°1/2018 del artículo 37 del TOCAF aprobado por  Resolución del Directorio N° 2333/017;
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado es la selección de proveedores para la provisión de audioprótesis para los beneficiarios de Asistencia Integral de ASSE (funcionarios en actividad, jubilados, cónyuges y familiares en primer grado de consanguinidad del MSP-ASSE y a funcionarios que al 1 de febrero de 2001 pertenezcan a la Comisión Honoraria de Lucha antituberculosa), a través de la confección de una nómina de proveedores habilitados, para todo el país;

2) que el período de vigencia de la nómina es de 1 año a contar de la notificación de la Resolución de Adjudicación y se prorrogará automáticamente hasta dos períodos de igual duración, salvo manifestación en contrario de cualquiera de la partes;
3) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  al llamado  de ofertas realizado con fecha 10 de setiembre de 2018, se presentaron ocho oferentes: 1) AUDICAL SRL, 2) AUDIPRO SRL,     3) BEDALEN SA, 4) CENTRO AUDITIVO DEL URUGUAY LTDA, 5) GONZALEZ FONTANA, LUCINDA ADRIANA, 6) NOBLELOOK SA, 7) URBIL SA y 8) XUSFER SA;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de diciembre de 2018 aconseja adjudicar de acuerdo con el listado de los proveedores que se adjunta;
5) que por Resolución de la Dirección de Asistencia Integral con fecha 5 de febrero de 2019, se adjudica según detalle que surge del listado de proveedores que se adjunta y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto anual de hasta $ 8.636.300 más los ajustes en caso de hacerse uso de las prórrogas, por hasta dos períodos anuales más;
6) que se agrega documento de afectación Nº 021 de fecha 8 de febrero de 2019, con cargo al Inciso 29 ASSE, UE 087 Asistencia Integral, Financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial, Objeto del Gasto 199 por $ 8.636.800;
7) que se hizo el control por deudores alimentarios y RUPE en estado ‘Activo’ de los oferentes y los adjudicatarios, así como verificación de la no existencia de vínculo laboral con la Administración;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial se efectúa al amparo de la Ley N° 13.223, al Artículo 37 del TOCAF, a la Resolución           Nº 480/17 de este Tribunal de 8 de febrero de 2017 que no formuló observaciones al procedimiento especial propuesto y a la Resolución del Directorio de ASSE Nº 2333/17 de 31 de mayo de 2017 y demás concordantes;
2) que en el presente procedimiento se establece que la nómina de oferentes tendrá una vigencia de un año a contar de la notificación de la Resolución, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración, salvo manifestación en contrario;

3) que en caso de prórroga, la nómina se actualizará pudiendo incorporarse nuevos proveedores mediante convocatoria;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención de los gastos que se produzcan, por hasta un monto total de     $ 8.636.800 más los ajustes que correspondan en caso de prórrogas;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
cr
